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	CONTRIBUYENTE
	

	NIT – CEDULA
	

	DIRECCIÓN
	

	PREDIO (URBANO O RURAL)
	

	TELÉFONO - CORREO
	

	FICHA CATASTRAL
	

	FICHA CATASTRAL MASORA
	

	MATRÍCULA INMOBILIARIA
	

	% DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL
	

	GRADO DE CONSERVACIÓN
	



El Secretario del Medio Ambiente, en concordancia con el artículo 20 del Acuerdo Municipal 1108 del 27 de diciembre de 2021 y reglamentado por el Municipio de Manizales mediante Decreto 0169 de 22 de abril de 2022, certifica:


PRIMERO:  Que es función de la Secretaría del Medio Ambiente certificar el grado de conservación y protección ambiental de predios (Urbanos y Rurales) en el municipio de Manizales y en efecto el porcentaje de beneficio tributario, tal como lo indica el acuerdo 1108 del 27 de diciembre de 2021 y el Decreto 0169 de 22 de abril de 2022.

SEGUNDO: Que el(a) señor(a) xxxxxxxxxxxxxxxxxx, identificado con cedula de ciudadanía N° xxxxxxxx, actuando en representación propia, este último quien funge como propietario(a) del predio identificado con ficha catastral xxxxxxxxxxxxxxxx presentó solicitud de beneficios tributarios, radicó la solicitud a que se refiere el art. 23 del Decreto 0169 del 22 de abril de 2022, en la oficina de correspondencia de la Alcaldía de Manizales, ubicada en el primer piso de la torre A o en el correo electrónico contacto@manizales.gov.co.

TERCERO: Que el citado señor(a) presentó la siguiente documentación y de manera vigente  y oportuna: a) solicitud por escrito de propietario para acceder al beneficio, b) certificado de libertad y tradición del predio a obtener beneficio, con una vigencia no mayor a un mes, c) documento técnico donde se describan cada uno de los criterios establecidos en el artículo 11 objeto de calificación, con las evidencias documentales necesarias, d) paz y salvo por concepto de impuesto predial expedido por la Alcaldía de Manizales, de la vigencia inmediatamente anterior.

CUARTO: Teniendo en cuenta, visita de campo, captura y validación de información documental y geográfica del predio, por medio de la presente CERTIFICAMOS el cincuenta y XXXXXXXXX por ciento (XXXX %) de grado de conservación y protección ambiental del predio ubicado en el Municipio de Manizales, identificado con ficha catastral N° XXXXXXXXXXX ubicado en la vereda XXXXXXXX, corregimiento XXXXXX, propiedad del(a) señor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con cedula de ciudadanía N° XXXXXXXXXXX.

QUINTO: La presente certificación estará vigente durante la vigencia 2024, siempre y cuando el contribuyente mantenga los requisitos que le hicieron acreedor al beneficio, es decir conserve su condición de conservación y protección ambiental y permanezca en paz y salvo en materia de impuestos Municipales, si ya efectuó pago de impuestos durante la presente vigencia este dinero no será reembolsable.

Para constancia se firma a los XXXXX (XXXXXX) días del mes de XXXXXXXX del año 2023 en el municipio de Manizales Caldas.


							

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario de Despacho 
Secretaría del Medio Ambiente



Elaboró: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX - Secretaría de Medio Ambiente
Revisó:   XXXXXXXXXXXXXXXXXX - Jefe de Unidad de Gestión Ambiental - Secretaría de Medio Ambiente
               XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX- Abogada contratista - Secretaría de Medio Ambiente
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